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Comprobada su condición de Doctor,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposi-

ción adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en uso de las atribuciones que le confieren,

Ha resuelto: Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad al Profesor don José Luis Navarro García, con efectos 
del día 21/09/1983, fecha en la que tomó posesión como Catedrá-
tico de Escuelas Universitarias, manteniendo todos sus derechos, 
adscrito al Departamento de Didáctica de la Lengua y de la Literatura 
y Filologías Integradas, Área de Didáctica de la Lengua y la Litera-
tura, plaza DF001900.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con la indicación 
de que el interesado dispondrá del plazo de 20 días para la toma de 
posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante este Rectorado en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo, con sede en Sevilla, según disponen los artículos 116 
de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 837 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Francisco Javier 
Montans Leal.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 13 de septiembre 
de 2007 (BOE de 4 de octubre), para la provisión de la plaza n.º 1 de 
Catedrático de Universidad, área de conocimiento «Mecánica de 
Medios Continuos y Teoría de Estructuras» en la E.T.S.I. Aeronáuti-
cos de la Universidad Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho concurso de acceso y, en su virtud, 
nombrar Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento 
«Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras» y en el 
Departamento Vehículos Aeroespaciales de la Universidad Politéc-
nica de Madrid, a don Francisco Javier Montans Leal, con los emolu-
mentos que le correspondan. De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de 
agosto de 2002), y según lo indicado en la base 8.4 de la Resolución 
Rectoral de 25 de enero de 2005 (BOE de 1 de marzo), el interesado 
dispondrá del plazo máximo de veinte días a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, para 
tomar posesión de su plaza, acto que deberá realizar en el Servicio de 
Administración de Personal Docente del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–El Rector, Javier Uceda 
Antolín. 

 838 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Diego Juan Cruz Rivero.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 18 de septiembre de 2007 (BOE de 13-10-07), y de conformi-
dad con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 

774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Diego Juan Cruz 
Rivero, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de Derecho Mercantil, adscrita al Departamento de Dere-
cho Mercantil.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.–El Rector Miguel Florencio 
Lora. 

 839 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Felipe Gutiérrez Mora.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 18 de septiembre de 2007 (BOE de 13-10-07), y de conformi-
dad con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
Felipe Gutiérrez Mora, Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de Física de la Materia Conden-
sada, adscrita al Departamento de Física de la Materia Condensada.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 840 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra a don 
José Luis Molina González Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 18 de septiembre de 2007 («BOE» de 13-10-07), y de confor-
midad con lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades («BOE» de 24 de diciembre), y 17.3 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-


